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Ley Nº 17.510 

APRUÉBASE EL ESTATUTO DE ROMA DE LA 
CORTE PENAL INTERNACIONAL 

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea 
General, 

DECRETAN: 

 

Artículo 1º.- Apruébase el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, adoptado en Roma, República de 
Italia, el 17 de julio de 1998 y suscrito el 19 de diciembre de 2000. 

Artículo 2º.- En su condición de Estado Parte del Estatuto de Roma, la República Oriental del Uruguay 
asegurará su aplicación en el marco del pleno funcionamiento de los poderes del Estado en el ámbito de sus 
respectivas competencias y con estricta observancia del ordenamiento constitucional de la República. 

Artículo 3º.- De conformidad con lo previsto en la Estatuto de Roma sección IX del Estatuto titulada "De la 
Cooperación Internacional y la Asistencia Judicial", el Poder Ejecutivo remitirá al Poder Legislativo en el plazo de 
seis meses un proyecto de ley con el objeto de establecer los procedimientos para asegurar la aplicación del 
Estatuto. 

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 27 de junio de 2002. 

GUILLERMO ÁLVAREZ, 
Presidente. 

Horacio D. Catalurda, 
Secretario. 

MINISTERIO DEL INTERIOR  
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES    
  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
    MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA  
     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 
      MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA   
       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
        MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA  
         MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA    
          MINISTERIO DE TURISMO 
           MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO  TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 
            MINISTERIO DE DEPORTE Y JUVENTUD  
              

Montevideo, 27 de junio de 2002 . 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y 
Decretos. 

BATLLE. 
GUILLERMO STIRLING. 

DIDIER OPERTTI. 
ALBERTO BENSIÓN. 

LUIS BREZZO. 

http://www.parlamento.gub.uy/htmlstat/pl/estatutos/esta17510.htm
http://www.parlamento.gub.uy/htmlstat/pl/estatutos/esta17510.htm#art86


ANTONIO MERCADER. 
LUCIO CÁCERES. 
SERGIO ABREU. 

ÁLVARO ALONSO. 
ALFONSO VARELA. 

GONZALO GONZÁLEZ. 
JUAN BORDABERRY. 

CARLOS CAT. 
JAIME TROBO. 

 

 
Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo. 

 


